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Uolettu ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
s e r i r s e [os BOLETINES OFICIALES se han de man-
flhr al Ocie Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran a los Editores de los mencionados pe* 
riodicos.—(Real orden de C de Abril de 1839; 

SE PUBLICA TODCS LOS DÍAS, ESCLPTO LOS DOMINGOS. 

PrMio d« »utorioioD.—En esta capital, llevado .1 domicilio, 4 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 56 el trimestre; 72 el se
mestre, y ÍA\ por un año.—Se admiten suscricimies en Madrid en lus oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 4 9 , cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 4 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y .Marina Me ha presentado el T e 
díenle General don Ramón de la Rocha y 
Dugi. 

Dado en mi Palacio de Aranjuez á vein
tidós de mayo de mil ochocientos cincuenta 
Á nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
ncll. 

Atendiendo á las razones que Me ha es -
puesto el Teniente General don Juan de Villa-
longa y Escalada, Marqués del Maeslrazgo, 
Vengo en admitirle la dimisión que ha pre- ! 
sentado del cargo de Capitán general de An- | 
dalucia. ¡ 

Dado en mi Palacio de Aranjuez á vein- i 
litios de mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-f 

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Snpremo de Guerra y Marina al Teniente 
General don Juan de Villalonga y Escalada, 
Maiqués del Maeslrazgo. 

Dado en mi Palacio de Aranjuez á vein
tidós de mayo de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Dou-
uell. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Andalucía al Mariscal de Campo don Diego 
de los RÍOS y Rubio, Capitán general de las 
Provincias Vascongadas. 

Dado en mi Palacio de Aranjuez á vein
tidós de mayo de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
—-El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don
nell. 

Kra-ifMi ¿d hvoh "•rTñHíiTv'i'.i!! fe ' 
ütm fil oh r4ÜTiG?nai mullo uuu t el mjx¿ 

Vengo en nombrar Capitán general de 
las Provincias Vascongadas al Mariscal de 
Campo don Joaquín del Manzano y Manzano. 

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo 
de rail ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Nútnero 44.—Circular . 

Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
act. 2.° del Real decreto circulado por este 
Ministerio el 4 del actual, sobre la talla de 
los quintos del último sorteo que se llaman 
al servicio de las armas, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver, que en lo sucesi
vo se admita á los reclutas de todas las proce
dencias en los depósitos de bandera y em
barque para Ultramar, con la estatura míni
ma de un metro quinientos sesenta y nueve 
milímetros, en lugar de la que se señaló en 
las inslruciones aprobadas para el recluta
miento de hombres en 28 de febrero de 
1854. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fínes consiguientes. Dios 
•guarde á V. E . muchos anos. Madrid 17 de 
mayo de 1859.—O'Donnell.—Señor 

Número 10.—Circular. 

Excmo Sr. : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de infante
ría lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta del olicio de V. E . de 50 do abril úl 
timo participando que el Capitán don Juan 
Zamora y Quesada no se ha presentado al 
batallón de cazadores Simancas, núm. 13, á 
que se le destinócn 13 de diciembre de 1838, 
procedente del regimiento de infantería Gua
d a ñ a r a , núm. 20 , se ha servido resolver 
que en atención á haber trascurrido el tiem
po suficiente para ello sea el interesado baja 
definitiva en el ejército, reemplazándose su 
vaoantey publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo mandado en Real or
den de 19 de enero de 1830. 

Igualmente es la voluntad de S. M. que 
esta disposición se comunique á los Directo
res é inspectores generales de las armas é 
institutos, Capitanes generales de los distri
tos y al Sr. Ministro de Gobernación del Rei
no, para que llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares no aparezca 
con un carácter que con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes ha perdido.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 

i muchos nflos. Madrid H de mayo de 1859 . 
—El Mayor Francisco de Uztariz.—Señor. 

Número 14.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Artillería 
lo que sigue: 

«Tomando S. M. la Reina (Q. D. G.) en 
consideración lo espuesto por V. E. en su 
escrito de 16 de diciembre último, se ha ser
vido resolver, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Guerra en 14 de 
abril próximo pasado, que tanto las Seccio
nes de á pié del arma que V. E. manda, co
mo las montadas, de montaña, á caballo y 
fijas hoy existentes, lomen las denominacio
nes siguientes: los regimientos de á pié, la 
que actualmente tienen, sin mas diferencia 
que tas brigadas de ellos se llamen batallones 
y las baterías compañías; la brigada á caba
llo tomará el nombre de Regimiento á caba
llo; y las montadas y de montaña el de Re
gimientos montados ó de montaña primero, 
segundo ó tercero, conforme la numeración 
que en el dia tienen, y sus baterías el de 
Compañías. 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo tralado á V. E. para los ü -
nes consiguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 11 de mayo de 1859.—El Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en el espediente promo
vido por don Manuel Martínez de Victoria al 
tenor de lo prescrito en la Real orden de 14 
de marzo de 1846, S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha dignado autorizar para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, pueda aprovechar las aguas 
del rio Genil, como motor de un/molino de 
harina y de aceite que intenta construir én el 
término de Cenes de la Vega, provincia de 
Granada, debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

1 .* La toma de las aguas se ha de verifi
car precisamente por el punto llamado las 
Fuenlezuelas, que se marca en el plano con 
la letra D. 

2.* No podrá lomarse mayor cantidad de 
agua que la de un metro cúbico por segundo 
en las ordinarias y mayores del rio, y la mi 
tad de las que éste conduzca, en los demás 

casos; debiendo al efecto construirse junto 
á la presa un receptor de servicio de la ace

q u i a , que marque una y otra dotación. 
3 . a La altura del borde superior de la 

presa sobre el lecho actual del rio no podrá 
esceder de siete decímetros, y se referirá á 
un punto fijo é invariable del terreno para 
que pueda comprobarse en todo tiempo. 

4 . a Las aguas que se tomen no podrán 
aplicarse á otro uso que al del movimiento 
del artefacto, sin que se permita introducir 
por el cauce de este los desperdicios del 
aceite ó alpechines, ni las aguas sucias, que 
deberán dirigirse por otro cauce especial al 
depósito que se construya en el punto desig
nado en el plano con la letra U. 

5.* Este cauce especial deberá limpiar
se periódicamente, trasportando los desper
dicios é inmundicias que contenga á otro si-
lio donde no puedan causar perjuicio á las 
aguas del rio, ni á los particulares, ni viciar 
la alinósfera. 

6.* El espresado depósito se construirá 
de manipostería ordinaria con mortero hi
dráulico y tendrá una capacidad de 350 me
tros cúbicos cuando menos. 

7.* Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del ingeniero Gefe de la pro-
v incia. 

8.* El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de estas aguas, si asi fuese conve
niente, para establecer un sistema general 
de aprovechamiento de las del os presado rio, 
sin que pueda el concesionario reclamar en 
este caso indemnización de ningún género. 

De Real orden lo digo á "V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
mayo de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

. l i p i • Vi • irv .<,|ip KIIU) fthMholifi obnirgib 

limo, señor: Vistas las esposiciones pre
sentadas por la Junta directiva del Canal de 
la Infanta y por los dueños de fábricas cons
truidas sobre el mismo, reclamando contra 
la Real orden de 50 de diciembre de 1857, 
por la que se asignó á este la dotación de 
1.615 litros por segundo, que aunque sufi
ciente para el riego, no lo es en su concepto 
para el movimiento de los artefactos cons
truidos: 

Vista la instancia que en sentido contra
rio y en solicitud de que se sostenga lo man
dado ha dirigido la Empresa concesionaria 
del canal de la derecha del Llobregat: 

Visto lo informado por el Gobernador é 
Ingeniero Gefe de la provincia de Barcelona 
y por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos: 



. 0 5 8 1 shon/ 
Vistos los antecedentes» relativos á la 

. 8 S I 

concesión primitiva ilel canal de la Infanta: 
Vistos asimismo los Reales decretos de 

21 de mayo de 1855 y 20 de junio de 18o8, 
según los cualesjgausan estado I r resolución 
íes dictadas ponT 
in 
la • 

Ministros eíT^tóiuigoei 
AxecÍDrocas abliíracioii 

de los par! 
• la \¡a con 

iculáre 
léñelos 

udo: 

je ver 
nula \ 

revocables poi 
Cousidei 

* Que enTbjelo^Ie la ^concesión 
canal de la Infanta fué deslinar sus a„ 
esclusivamenle para el r iego. 

2.° Que si bteu posteriormente se au 
torizó la construcción de artefactos fué en 

labores sobro el socaz; cuya conservación 
será también de cuenta del concesi 

4 . a No podrán distraerse las 
i'. -.o :¡; -»í. ,s :. • •.>•- ! ; • 

5 / h1! (iohierno se 
::er de eslas ag 

¡le p ira establece 
de a'prp'echánilénio tfe 
rio, sin i| i • pu ' la ''1 con 
en este caso indemnizan! 

De Real orden lo (figo 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de (i y.. L aiucfio^a^os. ^atjrjjl 12 ü"e yiay^oi 

in facultad 
• 

;¡ñ i general 

de. uingtio genero; 
á V. I. para su in-

el supuesto de que se utilizarían las aguas |^f-j~S^ t^'^Kt—^?*YI 5|irect^r ^e^y —o lt " í 1 
paráosle efecto allí donde el curso del canal»iMdJl¿$l t tas "púb 
y su pendiente lo permitieran, pero sin irro
gar por ello el menor perjuicio al riego de 
las tierras. jAlflOTfoa ADffil r . . fQi 

5 . ' Que esta autorización en nada se 
perjudica por la-Real orden reclamada, toda 
vez que con la delación que la misma lijó 
puede- darse movimiento á los artefactos, 
devolviendo d 'spu>s el agua al acueducto 

—-general p a a ^o-vecbar la -e4^l - r iege^ 
4.° Que de concederse mayor cantidad 

4lalba sobre el caz; y o! de in i senda de ¡ En el //-! 
mero 116, correspondiente al dia 11 del ac
tual , se halla inserto un Real decreto cspe-

r S. la Reina (Q. i), ti .) CJI 27 de 
ioxi.nopasado, creando u n a ^ n i & n 
da de redactaran) p ^ v e c l ^ d a j f c 

e aprovecha 
^ B 0 ¿ | u c tan lauda 

el /eáii^ado que se pr 
i .i-4!i rijo á los 

lieulares dewu provincia, prometiéndome del 
celo líe" lodos, remitan á este Gobierno de 
provincia cuantas indicaciones estimen pue
dan cooperar al lin que ha guiado á S. AI. á 
ii;ci 1: su s.i';}.-:- m.t resolución que queda e>-

* ATadriü 2o do mayo de" 1859!—El Mar
qués de la Vega de Armijo, 

uas 
teda tener 

e el (¡obif 1:10 ile 
ntamierítós \ par-

SEGU¿*DA SECCIÓN., 

resultaría un gniN o perjuicio^ lá ü-riciiltuia, ! 1 ; i i" ' b t ó i y p n n e i p . l elemento 
• ptíishéiuloso • toda ol 'Jigo a que sobre lis de l a ^ ^ * i * t e los-püebló*.^on odas se 

1.6f&Hlf<í* ítófftalíítK»» t é t e s e * ^ í n a l tíér ia 

GüBlER-NO DE LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
« ti • 1 i ' 1 W " I ¡ T ír-U'iti' 

¡in U üciut>Uo fuu n v u u n i t nt.t • • 
S.cciim ilc rórnenlo.—Keijociado i.° — 

Obras públicas. 
Las buenas vias de comunicación cons-

in 

• Infunla, y dejándose de regar gran parte < e 
la zona comprendida en¡ el ¡do la derecha»)! il 

• Llobregal. 
BTfiqlMftt (Jue una \c/. .loluriiiinaAlPafqnil ^ 

dotación yadquiridu por cl.Estado <íl<J(íreuh[> 
ni^){|¡sponer de liis aguas sobrantes, ya no 
' h a y lugar a révócatMUor"lu viá/gubernatíva 11 
i i ü o i b Metol 1 quo ¡asi -loa^spusoo isetaftarh^glo 

loqiréseiqlo en ios Ubaleso decretos i arriba 
!>f(fila(kB;:S<Ai:ukirKuiiiii(Q. D. (i.) lia tenido, 

á 'bien desestimar -1& reclamación interpuesta 
por la Junta directiva y usuarios de las 
aguas del cáiial deíla Infanta,.y¡ mandar, que 

--jaaJjYOifchdereqbO^e lo>reciíWBaĵ t!& patfa ha
cer valer clquewieaüua^ijiAirAerf ün. ios ter-

-iminos que ouiTospomiu. se prevenga al U -
«;l)ennadOr .^u.ijapfOívinciaJ Barcelona que 
.proponiéndose previamente, por .ol Ingeuwró 

Gefe de la misma las obrasjqüe deberán 

puei|a lomar mayor cajitid(idiae..agqaique ios 

nada Junta á couslruirlas inmediaiameiUti 
0ba¿o |¿) iuspeccioi» de.l propio In-enioro, dando 

cuenta de «|Uedar asi cum|)luío. 
1 De Real orden lo digo á V. 1. para,- «SU 

^ncia y eleclo> cofjsgjlie^iles. Dios 
a Y, l inuciios anos. Ai-idrid 12 de 

mayo de I b ü D . - C o r u T a . - ^ e n o r J i r e d o 

0 9 irimrlfMn onuioif-oonoa lo r.bsiifi r<np ola 
o-jlnio. .señor: Üe conformidad con lo pro-¡ 

,puesto por la Junta consultiva, de Caqimos,! 
Canales y Ku.e4«s en ••! espediente promoyi-

. do por don Manuel S ^ g i ; ¿ a l j tQnor de lo 
prescrito en la Real orden d<- 1 í d e inar^o 
(Íe'M8iG, S. M. la Reina i(J. 1). (i.) se ha 
dignado autorizarle para que. salvo el de;-e-
cuo de propiedad y" sm perjuicio de tercero, 

-puoda aprovechar las -aguas del rio Mayor 
•que baja desde Huele covno fuerza motriz de 
•wmolino harinero tytftj intenta construir en 
el sitio llamado Kueníe del C.nlo. término 
de Baendia,' provincia de (>.-:iei; dehiéMó 
«ujeter30 á lasjcontticiones siguientes: 
-ilii ' . ' La : presal y-demás obras se. ejecuta 
rán en la forma y con las dimensiones tjtib se 
designan en el'firotectb prt ls^laihx y 
la inspección del Ingeniero Gefe de la p ró-
-víBDia. dbltaM ii'» -up jajíitii^iit i»l títfw 
• n : ^ a - - La altura de la coronación de dicha 
prosa será de un metro Sobre el leCho ¡I-! 
rio, y habrá-de reforirse á un punto lijo de" 
lerréooparaiquono'pueda S»M- alterada. 

.-3. a Se construirán, asimismo, con suje
ción al mencionado provéelo, \o$ dos |niénlcs 
propuestos para el paso del camino de r Ví-

consigue la eslraccion de lo.̂  frutos y pro-
ducciones, se facilitan los contratos, se mul
tiplican Jos cambios, recibtemfo vida en con
secuencia el comercio, la agricultura.y la iu-

De Madrid , como capital.^je Ja.pioMr-
quia, [lardea i^u lchas i le im¿) M;[ai|lej carrete
ras \ los p/incipáies terro-car;iies. i)e aqui 
leMiÜa que .->u provincia se halla cruzada con 
alguna profusión dé caimnífs que á la vezique' 
ponen á los pueblos de la mis.na en opácelo 
con la metrópoli, los habilita para cmuuni-
e.irs.e con el reslo de los lie ¡a peninsuia y del 
extranjero. .No éié^l.Oj >:n emoargo .sulicieule. 
!',s ¡iro.-i- 1 que ic idiran nueras vias que p o n 
gan en comunicación unas con olías earrele-
r.!>, unos con oti-OS l'eri-o-carriles. y las hoy 
!s(stentes se reparen y se eonson en en buen 
estado. La p'ro\ incia ha hecíio el sacrilicio de 
contraer una j»enosaj|bligaciuna!i:onlr..lar un 
euiprestito.de 0.0()0,.UO de rs. para ta cp.is 

Sección de Fomento.—Neyociado 4.°—Mi-
nxv.—Xfnheru ' 1720. 

.pl Pre^íiiente de la'Sociedad minera Los 
Hacaos amigos, concesionaria de la mina San 

| Francisco, situada en el término municipal 
deCongoslrina, y don AnlonioCollantcs, pre
sidente de la i:ompan:a (Centurión' de Ifre, 
concesión uia.de las minas la H<:<trnt y l'or 
si a<:.ts->f siluada's en el distrito niiimei'jral i|e 
Mazanez, se pr as i l l S l Éq mego' ipii? llegue á 
su noticia el prusenlo aviso en la Sección de 
i'o a -ulo de esta .üobiürno tle provincia, con 
ei lin de hacerles iina notilicacian» aiiulinis-
Iraliva ret'erenle á-las indicadas minas. 

Madrid 17 de mavo de,18í¿9.—El Mafr 
3S de « Vega U 1Ui .. " ' 

mif.i! ol - f r t ó ? . i 8 . o m 9 x H 
ques 

I 

rdiDi a 
'Número 

tru :Cioií de ca'rreleijas ; leuiendo ya ejecu
tado obras considerables : pero aquella can-
leiad , si bien siineienle p.ira tenuiuar las 
principalo. noto seria si hubiera do. atender 
á la conslrucciou de Jlas masjnsiguiücantesi 

Decidido no obstante por un parle , in
terpretando fielmente los deseos ílel tiobier-
no de 5. M. y estimulado por mi constante 

I eti bien de la provineia , ha hacer de 
•11101'" que euenlc en breve y de un mo.lo 
completo con \oflos los ciernen los necesarios 
para asegurarse un porv.ejij'd^^ienestar y 
prospeTiSad a q u e e s t í uámada por su im
portancia, me dirijo á los señores Alcaldes del 
la misma, cscitandoleís prti^\)ue por lodos los: 
medios que su celo les sugiera y esleu en el! 
circuía de £us atribuciones, promuevan,, i a 

t rucpjííq, íl¿ t caai i nos veciuaj.es. Si alguno 
.¿je ios;necesarios interesase a «ios o mas pue-
dilós , \leberán ponerle .de acuerdo entreoí, 
'projiouiéndouip arbitrio^ para; atender ó su 

:oi i , y haciendo en lin cuanto crean 
c.onducenle á la pronta roajizaoion.üijl.objeto 
(jue indico, el cual debe ser lambiciv el de 
Iptias las aulor i lad.s maaicipales que.quie
ran foiiientar los intereses de su5 admihiai 

Spufifeni/onq .ieu;// ni id -iim9J 
espero contiadajaeoite que los señores.Al» 

caldes corresponderán dignamente á esta es-
citación que les dirijo , y que • .contribuirán 
con entera decisión á (|ue en un corlo plazo 
no haya un pato pueblo en la provincia.que 
carezca ile un camino que lo acerco á una 
carretera <> \¡,».férrea, a cayo lia leS ofrezco 
mi o)as decidido apoyo y lirme coopeiTicion. 
_ i m % ( í r i d 21 de. maw>'de 18.'i9,—£\ Mnr-
que» de la Vega de .Vnuijo. 

o b ° . g . b n 
¡ lo uÍT'lHIlitó 

Don Miguel Alnrira, don Teodoro Nai
boa, don José Muría.Pantoja, don José Ma
rín López, don j,,-a> Maria Torquemada, y 
don :Judn Camuñas, se presentaran en la Sec
ción de Fomento d» este (iohierno, asi qhe 
llegueá súnoticia el prei^ehteJ aviso, k l inde 
notilicarles el contenido1 de varios olidos de 
schor Gobernador déla prouneia de tinada 
lajara, referentes á las minas. «Segunda.la-
coba, Segunda Julia, Juan Fernando, Juan 
Fernandez, San Juan de la Cruz, Josefina, 
v Don Juan de A u s t r i a ; p u e s d e no hacerlo 
¡es parará perjuicio, 
b TIAfettr¡cM8-fl.' mavo de I80D.—Kl Mar
qués- de la Vegá'de"Írihijo. 

Ñ8m$ i7M. 

1ÍI.:, 
l » o n S i n i o n l ) m - a ; l o : r e ; , U r a d i r . e i a m i -

na denominada l olmnuacion dv uy^uifo/'a, 
se presentará en la sección de JPo.n >plo de 
esto (iohierno de pro>l!v-i:t. cóh el liñ de en
terarle de un asunto ijub le interesa, refe-
rente a la indicada mina. 

Madrid 2o de mavo .1- Mar
que-, de ta Nega de Armiio. 

-tui) nnoJftulni di oliioimi^ei l<il> oíov! 
. Sección-W&F-ümlenin.—JW-ijochulo o.-— 

Monumentos a. •"• históricos. 
ol;r>M'.!n» lo olio i.aiq rdnuiíDiJJ-

l?or el documento oque á continuación se 
inserta, se enterarán los Ayuntamiento-.* de 
los pueblos de esla provincia, de que <> 
Rector y claustro de la l nivérsidad de Sala 
manca, aso-indos de las Autoridades (aviles 
-y.EohítíúsUcas de aquella provincia 1.!*gtó 
obierto una suseí ¡eiori:nacional con el objeto 
de PBhnir fondos para erigir un monumento 
¡mblL'O al eminente escritor l 'r . Luis de 
Lconü uJii'Jiniioom>y n ol óü^oll onp árcuq 

Todos Jos españoles estamos interesados 
en que':se rimlnn tributos de i*d ji&lé \ u¡ 
miración á los<fnkb'aii !' :añnienbido :•:< :! • 
rias de nueslra patria, bien en la> letras, 
bien en las ciencias, bien en les ármus. De 
este modo no.solo paga una deuda sagra 
da, sino que se estimula á los presentes 

venideros á que imiten ejemplos <;u,. l,-K 

monumentos les recuerdan. 
lépero, pues, del patriotismo de. las inu-

nicipalidades, que contribuirán por su p a r t e 

con cuanto les sea posible 'al loable u!ij,;i0 

que se propone la-Universidad de Salaman-
oa. y que invitarán al mismo tiempo á | n s 

particulares p^ra que secunden tan patrfó¿ 
co pensamiento. 

Madrid 10 de mayo d • ISoíK—El M u u 

ués de la Vega de Armijo. 

SUSCRICION NACIONAL. ' 

La existencia.del hombre no se linñi a k1 

su breve mansión sobre la tierra- la fé cris
tiana reveta, en armonía con la recta razón 
una vida nueva para mas allá del sepulcro 
en la cual encuentren justa recompensa 6 
Castigo nuestras acciones del tiempo. Acá, en 
os ámbitos de esta vida mortal, queda el r e 

caer lo de. los hechos del que liuo, lazo que, 
le' une con la gran familia de los vivientes 
^Citando en ellos la dulce esperanza de que 
susuaesosandós han de ser reanimados a l - 1 

fund ía . A nadie talla un" padre, un hijo, un 
lermano, un pariente o amigpque le consa
gré (ni recuerdo lúgubre, que derramo una 
' !,riina >ubre su tumba; pero si el que cier
ra sus ojosa la luz de esle mundo, -e lia dis-
linguido por la heroicidad desús hechos, por 
la nobleza de sus senlimienlos ó por su sabor 
profundo \ acrisoladas virtudes la grala 
hiemoria' (le nn hombre tal no se encierra en 
el recinto de su i'amilia, se esliendo como la 
fama de sus bazaftasó como.ja eelebridaddo 
sus escriíos por luasdilalados esijacios, y la 
pOslericlaÜ le concede fácilmente, \ hasta 
con enlusiüsmo, los honores de un nombre 
inmortal. Desco^s<iLliL_auligitedail pagana de 
preservar, de las injurias del tiempo las in
ditas acciones de sus héroes, recogía esme
radamente sus despojos para levantar sobro 
ellos mausoleos, estáloas y pirámides de | 
piedra o bronce que los recordasen en los s i - " ^ 
glos venideros. La razón de ios pueblos mo
dernos, que ilustrada por el (Irislianismo, 110 
reprueba en el fondo esta conducía, aplaude 
y recomienda la erección de un monumento 
[fúnebre que perpetuóla memoria del v.unn 
MflOlarecido que empleosus talentos en ael.'i-
jianrla serdad religiosa y social, que consa-
#rti to^armuniosos acentos d e su lira á las 
alabanzas del Dios verdadero, y que, aun 
provocado por la injusticia, dominó la 

.¡i»¡amalcorazón magnánimo, venciéndose á 
:si.:inisnio...qUe es la mayor de las victorias. 

Vivía en Salamanca ó mediados del si
glo XiVl un ileligioso Agustino, tan ínfimo y 
iuimil le en ia estimación de si propio, como 
elevado y sobresaliente en el concepto de los 

-demás. Habíate concedido él Cielo un enten
dimiento claro y profundísimo, una imagi
nación rica y fecunda, una sensibilidad ex
quisita, una voluntad enérgica y una incan
sable laboriosidad. Con tan eminentes dotes 
logró penetrar los más escondidos arcanos jue 
la ciencia sagrada;; discurrió feliz poiel an
churoso campo de ta literatura orienta!: he-
broa y griega, y por el no menos estenso de 
la latina, italiana y patrio; robó á la natura
leza sus gracias, al corazón humano sus afée
los y al arto Üe«sortbir su perfección. I'are-
cia osle hombre destinado por lá Proyidénbíí 
para trasladar al idioma español las sublimes 
armonías del mundoinleleclual y divino, pa
ra piular con inimitables rasgos la belleza 
celestial de la virtud, lil interpretó con singu
lar acierto varios libros de la Escritura San
ia, esidico sus .-.entidos misteriosos, desen
volvió su profunda y sobrenatural filosofía; 
él ofreció al mundo católico bajo una nueva 
faz una materia grave y delicada, la admi
rable economía de la Biwkiniacion; él exami
nó en el terreno de la religión y de la cien
cia la institución mas importante del órdéfl 
social, el matrimonio; 7 él elevó la poesía 
sagrada á una altura, mas arriba de la cual 
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se halla, solo en la tierra los Salmos de David,1 

jyesíáraii e;i el ciclo los cánticos de los An-
' ¡ r t l | ( ,s . La lengua castellana, cuyos encantos 
¿nconlró como nadie, sé presenta en sus es
trilos de verso y prosa con esa taágésTad v 
•rande/.a propias He la lengua destinada, en - ' 
re todas, para hablar con la Divinidad, con 
£i dicción tersa, corrtfcíá y musical que ha* 
0c\ embelesóle cuanlos se dedican á la 
.cetina y-estudio ríe sus obras. 

I - ios ligeros rasgos, éstas breves iiidiea-
•iones describen v vevelaií á qúcl insigne Ca-
¿dráticd'tSc la ('Hiversíctad de Salamanca,1 " 

5 — 

¡ue DECLARADO inocente despuesde cinco anos 
\e una prisión ngofosa en cárcel dura, re-*[ 

¿erN.ó Bolo pava sus.émidos juua palabra de 
olvido, reanudando sus iuU.VTUMPULAS espu
taciones con aquel original exordiouPicetyh 
b herí.» ¡Tan grande era el alma del sa
pientísimo Maestro/*>"»/ Iaiís de Leonl 
7 Sus restos moríales, exhumados -úace 

^es años de entre las ruinas y escombrosde 
convenio, depositados hoy en la Capilla 

¡Je su Universidad en una urna provisional 
modesta en demasía, reclaman con derecho 
un ^Monumento digno donde ser. colocados, 
jucrecuerde siempre,sino por la riqueza y 
profusión de la obra, por el guslo- y maestría 

suV-on-'.ruccioa, el saber y virtudes de 
¡pvardnlan R u t ó , dechado el lüás perfecto 
liara las generaciones futuras. 

l í v i d o s p ir estas cohsldéracipaes^ ftec-
lor ¡¡'Claustro de la Universidad de Sula-
nanca. autorizados por Heal orden de 20 de 
ulio último, abren una suscrieiou nacional 
jara erigir á un hijo tan eminente de esla 
iscuela el Monumento público que apruebe 
como mejor la Academia Nacional de San 
Fernando. 

El limo, señor Obispo de la Diócesis, en 
linion de la Universí 1 1 1 representada por los 
tenores Rector y Vice-Ueotor-, el seflor Go-
(jernador de la provincia por si y en nombre 
lelalü.xcma. Diputación provincial y el Muy 
foátrc. Ayuntamiento' de osla capital, que 
representa el senoi' Alcalde su Presidente,-'se 
Jirijená lo.los I >s es¡);umles amanl.-s de su 
l'atria. abrigaq lo [la cunlianza de que sü'celo 
porque se engrandezcan y eternicen las 

• la NaCioi),'|es estimúlala á Qpadyu-
var á la re iliza/íaa de tan noble empresa, 
contribuyen.lo con la cantidad que fuere de 
su agrado. Klmiyur numero de suscriciones, 
aun cuan.lo scu por pequeñas su'taás; re-
ilundará en honra mayor también del virtuoso 
Sabio á quien se. consagran: 

Salamanca 2(5t ríe abril de lS.'ií).—El 
lector, Tomás Belesliu-^IÍI 'Vice-Uector, 
Estetwn María Dniz Gallardo.—Anastasio, 
Obispo de $alamanca. —VA Gobernador ttó la 
Provincia, Gregorio Posquera.—i:! Alcalde 
ponsiiCucional] Marqués de ViHa-Ale izar. 

AI)VIiltriv\€FAS. 
1 .q ; jr. |T . v. . . . motuí.A 

LJ| Son puntos d e suscricion: el Hanco 
lie España, sucursaJcs.y;_cjojn¡siones del mís-
fiípen las provincias. Tolas las Administra
ciones de periódicos q ^ acepten el encargo; 
los Rectorados y Direcciones de Institutos; 
los Señores Arciprestes \ Curas Párrocos, 
siempre que tibleugán inconveniente, para 
o cual se oficiará á los Prelados. 

2 / Darán publicidad desde luego á los 
nombre Ue los suscrilores los periódicos que 
justen y los Boletines oíiuiales <Je provincias 
r Diócesis; para esto se oficiará á los señores 
Obispos y Gobernadores. 

5 . a Krigido el monumento que se intenta 
trente á h fachada principal .1 ¡ la Úniversi-
IId la plazu.da que media entre las lla
madas Escn das mayores y Escuelas meno
res) se publicará uua Memoria relativa á 
foj > esle asunto, con la lista de ios suscri-
tores, que no b j ehu^ep, y.jespíresiqn, ,do la 
Cahiiiíad porque cada uno lo sea. 

Administración. — Negociado 2.° — Quin- Número 579. 

ol lüxcmo. señor General Go!)erna<lor 
militar de esta plaza, ha dirijido á esle Go
bierno la oportuna comunicación , á fin do 
que «o practiquen las diligencias correspon
dientes para la presentación de los indivi
duos del batallón provincial de Orense que 
á continuación se ispresan. 

Súm. 555 . 

Mamit 

Kncargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan á la 
captura á mi disposición de las personas en 
cuyo poder se encontraren una mnla de dos 
anos , ti i [2 cuartas de alzada , bien com
puesta y pelo castaño encendido; otra de 
cuatro y la misma alzada, parda oscura, 

Canal Hórralo . residente en ' esp nlada la oreja izquierda; otra de dos, 
Fuencarral. 

Ceferjno Illanco Méndez, en id 
Pedro Montero, en Yaldemorillo. 
José Uolriguez Alvaro/., en id. 
J :au ('.alvino líosel, en Las Rozas. 
Pedro Cal vino Fernandez, en id. 

í ° * 'ÍOsé Domingo Oai\ino, en id. 
Manuel Lorenzo Va/.qnez, en id. 
Benigno Barcelar, en Cobeña. 
Clemente Gómez Párente , eu Camareña 

siete cuartas escasas de alzada, pelicana y 
: bien compuesta , y un macho mohíno, pelo 
1 negro, de cuatro años, siete cuartas de al/.a-
¡ da, con las cerdas de la cola recortadas por 

la parte de adentro; cuyas caballerías han 
sido robadas el dia 18 del actual, en la ve
cera de la villa de Cuellar y sitio denomina
do la Vega, por dos hombres con sombrero 

'• calañés y una manta al hombro. ' 
Madrid 52 de mayo de 1859.—El Mar-

¿ucío, Pereíra Pereira López, en San Se- ; qués de la Vega de Armijo 
bastían de los -Reyes. _J 

Mauricio Pérez Rodríguez, en Alcobenda rerez ítoarigucz, en Alcooenilas. C P C T 4 C r r T t í A \ l 
Testa González, Moraleja de 1 O L i M A o L L t d U l N . Andrés 

iünm -dio. 
Lo q-ie se inserta en el Boletín Oficial 

de la provincia, á fin d e q u e los Alcaldes de 
los pue&fos que en la preinserta relación se 
espresan, y en los cuales residen los citados 
individuos, dispongan qne estos emprendan 

lilur.CC.iON (¡KNiai M, DEOBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
Ue 15 del co r r i en t e , esta Dirección general 

inmediatamente su marcha para la'"ciudad N * 1 5 d e I | , 1 Ü X Í 1 U ° T 7 
de Lugft en donde haüe reunirse el citado » i l , a s ^loce de su m a ñ a n a para ,a a« -
balallonv dándome aviso de haberlo ejecu- j ^ « P « » en iiublicusubasla de Uis obra> d 
lado para los efectos oportunos. . ^ C c a c i o p d d puente de Huehnos en la 

Madrid 25 de mavo de 1359—El Go- , carretera de pnmor orden do VillacasUn J 
, ,. • r i \r • t i .. ! Vigo, cavo presupuesto asciende a l l o . 0 6 8 
bernador.—Marques de la Vena de Armijo. , , ,• T 1 J reales y 8 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
Los Alcaldes de los pueblos de esta pro- p r«V¿pÍdps por la Instrucción de 18 de mar-

vincia procederán á la busca y captura á mi Z 0 l l o I y ¿ 2 , en esla corle anle la Dirección 
disposición, de Félix González y González, ¡ g ¿ ¿ i e r a | de Obras públicas, situada eu el lo-
Miliciano provincial del pueblo de Lozoya, C l l i ( ¡ U i ! ocupa el Ministerio de Fomento, v 
correspondiente al batallón de Afeatá de l ie- • e n ^áiaiiiaucal anle el señor Gobernador dé 
n ares , .cuyo paradero y residencia se ignora 1 [ a provincia, hallándose en ambos puntos de 
y cuyas señas se estampan á continuación. „U Ui¡fieslo para conocimiento del público 

presupuesto, condiciones y plano corres-
: S e ñ a s ' ; . . pendiente. 

- t t l i * González v González, de estado i L l s proposiciones se presentarán en plie-
soltero,'natural de Lozova', edail 2 5 años, ( « ^ ' a ^ . arregandose esaclamenle al 
estatura'alta,,,elocaslaño,ojos^arzos, na- ; u , J u ! l l ° ' ^ d e l o , y la cantidad que ha de 
riz regular, barbilampiño, cara regular. consignarse previamente como garan ,a para 

YislHantalon y sombrero chambergo v U m * v P a I e ( ' n f ^ . ^ b a s t a sera de 0000 
zapatos a g u í e s ó alpargatas: ' r«,des en dinero opc iones de caminos, o bien 

Mi Ifid 2 i de mayo de 1 8 5 9 . - K 1 Mar-i i ? n e f e ( Í l 0 S d e l í í D c U ( , a p u b l , c a a l ^ 
qués de la Vega de Armijo. 

Gobierno.-r-Nxgoüiado §.a—Vi<jilmu:ia. 

Kncargo.á.los señores Alcaldes» Guardia 

les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo luvíe-
ren al de su cotización en la Rolsa el d" 
t e n o r al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

civil lnspeclores.de vi-üancia y .lemas d e - : que acredite haber realizado el depusilo del 
pendientes de. ñu autoridad, pi-acliquen las ! modo que previene la referida Instrucción. 
mas activas diligencias para averiguar el pa-, 
i-adero de numavho aullar, de la alzada í\g 
siete cuartas menos dos dedos, un poco cojo 
de la mano direcha, e.Dn la cola cortaiia y la 
oreja derecha dáspíiiilada, «pie ha sido roba
do en el canal de-Manzanares á don Agustín 
de Francisco. Si fuese habido-lo pondrán á 
mi disposición, asi como á la persona en cu
yo poder se encontrare. 

M iJriil 1\deinayo de 1859.'—líl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

lüncargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil., Inspectores de vigilancia y demás de-

{íeiidieiHes de mi autoridad, procedan á la 
lusca y captura, á disposición del K. S. ¡/a-

pilan general de esle dislrilo, del soldado de
sertor del regimiento de cabal)erj.u tance.ros de 
NunianciavSegiuidoGhainí>n y Gil,ualural de 
Plasencia, provincia de (/'iceres, de '10 anos 
de e l r l , . - talara ")¡¡ieí y 5 pulgadas, pelo 
y cejas Casiano, ojos pardos, nariz regalar, 
barba nada, color buenn, aire nnreinl; po-
r¡ié,n^Qlo en su «aso ea ¡ni conocimiento. 

Matlrid 1\de mayo de 1859.—Kl Mar
ques de'la Vega d e ^ r m i jo.. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus aulores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de200rea -
lesrí. quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores^ siempre que no bajen de 40 rs . 

Madrid 15 de mayo de 1859.—líl Di
rector general de Obras públicas, José F . de 
Üria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de entsrado 
del anuncio publicado con fecha de 15 de 
mayo último, y de las condiciones y requisi
to-, que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de tas obras de reedílica-
oiou del puente de Uuelmos en la carretera 
de primer orden de VillacasUn á Vigo, se 
comproniulc-á tomar á su cargo la conslruc-
cioq de las mismas, con estricta sujeción á 
los, expresados requisitos y condiciones por 

: la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haga, admi-

Itiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirliendo que será desechada 

toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y urina del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, C \ S A S DE M O 

NEDA ¥ MINAS. 

El día 50 de junio próximo se celebrará 
subasta pública en esla Dirección general, y 
simultáneamente en las ciudades de Barcelo
na y Sevilla para la enagenacion de 21.000 
arrobas de cobre aunado á punto de aleacio
nes consistentes en 17.800 arrobas de marca 
corona y 5200 de la de E. Q. á los precios 
máximos admisibles que.se lijarán en un plie
go cerrado que se abrirá en el acto del rema
te y con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esle dia. 

Madrid 21 de mayo de 1 8 5 9 . - M a n u e l 
María Yanez de Rivadeneira. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONA1 DE 

MONEDA DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la subasta i n 
ternada el 16 de abril úllimo para ía venta 
de 44 arrobas, 15 libras de sulfato de cobre 
procedente de las operaciones de esta casa y 
de la de Segó vía, se procederá á segunda 
licitación el 4 de junio próximo en el despa
cho de esla Superintendencia, con entera su
jeción al pliego de condiciones que está de 
manilieslo en la Contaduría de la misma y 
tipo mínimo de 75 rs. arroba. 

Madrid 15 de mayo de 1859 .—P. O .— 
nlonio Alvarcz. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA . 
ii 'i' i i i i ' ir tlu'a ; Oiííii'i.'.'i'»! V UUSIUBJI 

Privilegio de invención. 

FÁBRICA de objetos de l'latn Estrada en el HOSPICIO 
de Madrid. 

La Real Academia de ciencias ha califi
cado este procedimiento de notablemente su
perior al de ítoulz. A la superioridad de 
cuanto se conoce en este ramo se agrega la 
equidad, elegancia y esquisita conclusión de 
los objetos que pueden sustituir los de plata 
maziza. 

En el despacho abierto en dicha casa 
Hospicio hay de venta objetos para el culto 
Divino, vagilla y adorno: se fabricarán 
cuantos se encarguen, y se harán compos
tu ra s . 

Los pedidos se harán á don Pelegrln E s 
trada, Director de dicha fábrica, en el Hos
picio de Madrid. 

Madrid 16 de mayo de 1859. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

,',!• a -,!,«. > i H ?iTtünriww*»rtwr tü-
Juzgado de primera instancia del distrito de 

la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Manuel Hioboo, Magistrado de Audiencia «le 
provincia, Juez de primera instancia de esta 
capital y su distrito de la Universidad, r e 
frendada por el Escribano de número de la 
misma , Dr. don Mariano García Sancha, se 
convoca á junta de los acreedores á los bie
nes concursados de don Antonio Salvador 
Orejuela,, cuyos créditos han sido reconocí-
dos para su graduación, en cumplimiento de 
lo que dispone el arl . 591 de la ley ; advir 
tiéndose que para la celebración de dicha 
junta eslá señalado el dia 10 del p róx imo 
mes de junio , y hora de las doce de su m a 
ñana, en la sala de Audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid 19 de mayo de 1859.—Sancha. 
— 2 0 6 . 
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— 4 — 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

: , OH Jtyhéto 
Por providencia del seftor don Luis Alar-

con, M a u l l a d o de Audiencia Fuera de esta 
corle y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, refrendada del Escribano.del nú
mero don Miguel del Castillo y Alba, á soli
citud de don Pablo Maria Massa y dona An
tonia Patencia, dueños de unas casas sitas en 
esta población, calle del Horno de la .Mala, 
señaladas con los humeros I í antiguo o y 7 
modernos, manzana 575, se cita, llama y em
plaza por tercera vez, a don Fernando del 
Campo ó sus herederos, para que en el ter
mino de diez dias, contados desde la publi-

«tfifeacion de este anuncio, comparezcan en di
cho juzgado y citada escribanía, á ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos, para 
oponerse ;V la cancelación de una escritura 
de obligación á s u favor, su fecha 17 de j u 
lio de 1813 , apercibidos que pasado dicho 
término, se acordará la cancelación y libe-
ración de la misma, parándoles entero per
juicio. 

au Madrid 19 de mayo de 1859.—Miguel 
del Castillo y a l b a . — 2 0 7 ^ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de tapapiés. 

En virtud de providencia del seftor dou 
Juan Menendez, Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta capital, re
frendada del Escribano de número, don San
tiago Urdíales, sé cita, llama y emplaza, 
por término de quince dias, á lodos los que 
se crean con algún derecho a l a casa calle 
Ancha de San Bernardo, de esta corle, seña
lada con el número 57 nuevo, para que den
tro de dicho término le deduzcan en el cita
do Juzgado y Escribanía, con apercibimien
to que dexiio hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

I^idrid 9 de mayo de 1859.—El Escri
bano de número, Santiago Urdíales.—209. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cantón de bagajes de Valdemoro. 

En cumplimiento de lo prevenido p o r 

el Excmo. seftor Gobernador de la provincia 
en circular de 4 del actual, se anuncia la su_ 
basta del servicio de bagajes que se necesi. 
ten en los pueblos de este cantón desde 1.° 
de julio próximo, hasta Un de junio de 1860, 
la que será doble ante S. E. y en las casas 
consistoriales de esta villa el dia 9 del pró
ximo mes de junio, á la hora de las doce de 
su mañana, á la que servirán de tipo porca
da legua de marcha sin contarse las de retor
no, y quedjndo á beneficio del contralista 
ademas de los que abone la tropa, las canti
dades siguientes: ¿AlOM3GlV< 

El carro de dos muías 14 rs. por legua-
La caballería mayor de carga 6 rs. por 

legua. 
Id. la menor 4 rs . 50 cents. 
Loque se hace saber al público llamando 

licítadores, con la advertencia deque las pro
posiciones deben hacerse en pliego cerrado y 
acompañar el documento que acredite la con
signación de la fianza, según las condiciones 
que se manifestarán en la Secretaria del 
canlon á los que lo soliciten; encargándose á 
los once Alcaldes de los pueblos que le com
ponen, manden sus representantes dicho dia 
para que presencien la subasta según se 
in;m la en §| reglamento inserto en el Bolctin 
Oficial del dia 12 de abril de 1858, anun
ciándolo igualmente en los respectivos pue
blos en solicitud de poslores. 

Valdemoro 20 mayo de 1859.—El Al
calde Presidente, Santos López de Lerena. 

. M U K I C R — : . C ? K Í oh nvi;»» ttb Ul 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 

Autorizado el Ayuntamiento de Villa El 
Prado por Real orden de 51 du enero último 
para la enagenacion de 244 tocones de ar 
ranque de encina completamente perdidos y 
278 encinas de roza, unos y otros situados 
en el monte de su término, y apreciados 
bajo el tipo de 50 cents, arroba, está sena-
lado para el respectivo remate, en los térmi
nos prescritos por el ar t . 79 de la ordenan
za general de montes, el 26 de junio inme
diato, de diez á doce de la maftana, en la sala 
capitular de dicha corporación, conforme 
también con cuanto se previene en el res
pectivo pliego de condiciones facultativas y 
económicas que de manifiesto al público 
existe en la Secretaria municipal; teniendo 
presente los que en el contrato quieran inte
resarse que no se admitirá proposición por 
cantidad alzada, y si únicamente mejorando 
ol precio de cada arroba, y o ue los espresa
dos árboles son de las dimensiones s i 
guientes: 

Arranque.—8i de 53 á 40 pulgs. de diám. 
88 de 25 á 52 id. id. 
72 de 16 á 24 id. id. 

Roza.—% de 53 á 40 id. id. 
92 de 25 á 52 id. id. 
90 de 16 á 24 id. id. 

Todos de 5 á 8 pies de altura. 
Lo que por el presente se publica para 

los efectos conducentes. 
Villa El Prado 20 de mayo de 1 8 5 9 . — 

Eusebio Benito. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con la correspondiente autorización del 
escelentísiiuo seftor Gobernador de la p ro 
vincia, el Ayuntamiento de la villa de Brea 
subasta el aprovechamiento de la caza del 
monte robledal por término de tres aflos, 
habiendo señalado para su remate ol dia 5 
del próximo junio, en la casa Consistorial del 
mismo pueblo, de diez ádoce de su maftana, 
bajo el oportuno pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de la 
misma corporación. 

Brea 19 de mayo de 1859.—El Alcalde, 
Manuel Maria de Celar. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, r de 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 50 A 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuai*tos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba; y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 1,2 a 7 1,2 rs . arroba, y de 

2 1(2 á 5 1 [."> cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 50 á 55 rs . fanega. 
Algarroba, á 52 rs . id. 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2559 fanegas de trigo. 
1980 arrobas de harina de id. 
2550 libras de pan cocido. 
9807 arrobas de carbón. 

80 vacas , que componen 59.291 
libras de peso. 

295 carneros, que hacen 10.291 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 45 rs . arroba, y 
de 20 á 22 cuarlos libra, 

ídem de carnero, 22 á 25 cuarlos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de o í á 42 cuartos libra. 
Ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuarlos libra, 
ídem fresco, de 34 á 56 cuarlos libra, 
ídem en canal, de 89 1|2 i 91 rs . arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 38 

á 42 cuarlos libra. 
Aceite, de 59 á 61 r s . arroba, y de 19 á 20 

cuarlos libra. 

ídem de á 2009 r s . , id. 8 3 . 
ídem d e l . 0 de junio de 1851, de 

86 -50 . 2000 

Trigo veutlido. 
Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

58 60 
58 65 
20 57 
38 60 1|2 
20 58 
75. . . . . 62 

136 65 
40 56 
80 60 
40 . . . . . 58 
34 60 
66 61 
90 61 
43 60 
36 59 lj2 
56 59 
38 54 l i2 
60 60 
38 57 1|2 
36 62 1|2 
45 58 
59 56 
50 60 
66 55 
50 61 
37 57 l i2 
22 . . . . . 62 
65 56 1|2 
35 55 
40 62 
40 61 
80 57 

1448 

Quedan por vender sobre 5616. 

Precio máximo 63 
ídem mínimo. . . . . * . 55 
Ídem medio 58-56 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 24 de mayo de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cttizacion del 24</c mayo de 1859 , á las 
tres de la larde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 58 -25 ; á plazo, 58 -25 á On del 
cor. en fir. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-25 á plazo, 28-25 ; á fin del próx. yol. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72 . 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado 16-25 . 

Deuda del personal, 9 - 4 0 . 
Acciones de Carreteras.—Emisión de 1 .• 

de abril de 1843 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado, 80 d. 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 200q 
reales, id. 82-25 p . 

ídem de 1. de julio de 1856, de á 2000 
reales, id. , 83 d. 

Acciones de obras públicas de i • d 

julio de 1858 idem 80-52 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á iooo 

reales, 8 por 100 anual, publicado, l(jj 
ídem del Banco deEspaüa, id., 160. 

Acciones de la Aurora de Espaüa, id., 70. p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p. 
Parii á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 

Daño. 1 Beneficio. 

Cáccres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corutta. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . : . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

1,4 
1(4 d 
5,8 

» 
l l2 
1(4 d. 

» 
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» 
l | 8 p . 

» 
» 

\\í d. 
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» 
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tí 
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Ij2 p . 
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» 
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par. p . 
J | 4 
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1,4 

» 
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BOLSA DE I'A Illa. 

Mayo 24 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 l i2 por 100. . 

Españoles. 

61-65 . 
89 . 

5 por 100 interior. . . 36 1,2 

Consolidados 91 5,4 á 7,3. 
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